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El régimen municipal ha sufrido grandes transformaciones hasta llegar a configurarse tal y como lo conocemos.
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El modelo del municipio moderado (1845 - 1931)

a ley de 8 cie Enero de 184-5 con
la reforma constitr-rcional de ese

año introduce un moclelo de mu-
nicipio moderado al selvicic'r de la oli-
garquía tcrratenientclburguesía finan-
ciera. que se aparta del rnodelo teórico
y niega toclo desliz ciemocratizador y
de participaciór.r en las Corporaciones.
El modelc¡ se basaba en l¿r sustitución
de la Milicia Nacior.rai, controlad;r por
los A)'untarnientos, por la Guardia Ci-
vil, que tuvo una función de apoyo a
este si stema ultracentrali zador.

E\te modelo de A¡untrrmienlo \a a

permanecer vigente casi de forma inal-
terable hasta ia II República, salvo los
paréntesis del bienio revolucionario de
i 8-5rl y el sexenio revolucionario
{ lx6il-1874t. que supusieron una reno-
vación en los planteamientos democrá-
ticos cle la normativa municipal progre-
sista (leyes municipales 1859 y 1870).
pero de escasa duración y sin llegar a

profundizar en aquellas formulaciones.
Los rasgos pernanentes del régimen

municipal español hasta bien entrado el

siglo XX son: 1) La desi-unación de1 a1-

calde por los pocleres centl'alcs (cl rcy
o el gobernador civil.¡. 2) Restricción
de las competencias municrpales.
3) Sufragio censitario (hasta el siglo
XX). 4) RÍ-eidos ¡rrocedin'rientos cle

contlol 1,'tutela. 5) Refbrzamiento de la
figura de1 alcalde como representante
del gobierncl en el municipio. 6) Con-
troi financiero de las Corporaciones
municipales.

A través del repaso del Régimen
Municipal se advierte un pequer)o pro-
greso en la definición legal de1 munici-
pio: Ia ley municipal de 1876 reconoce
clefinitivamente Ia creación legal del
municipio ) no su existenciu corro en-
tidad naturai.

EI municipio moderado se manifes-
tó incapaz de ser un instrumento de
particip¿rción democrática. El primer
intento de refor-mar el régirnen munici-
pal es el que propone Maura en 1907.

El golpe de Estado de Primo de Ri-
vera afectó a los órganos de la Admi-
nistración local, cesando a los goberna-

dores civiles. sustitu¡"endo a los conce-
jalcs por las "fuerzas vivas" cic cacla lo-
calidad. disoh¡iendo las diputaciones
provinciales ), la Matlcotnunidad de

Cataluila.
El Estatuto Municipal de 1924 intro-

duce una novedad fiente ¿rl unifbn¡is-
mo liber¿r1: la posibilidad de organizar
lrrr eorporaciones loclrles coll criterio.
más variados gracias al régimen cle car-
ttr mur.ricipal. Prevée. ¿rsirnismo. la mu-
nicipalización de servicios. el estable-
cir¡iento de impuestos autónornos, 1a

creación de un Banco de Crédito Local
y ia atribución de las actuaciones urba-
nísticas como cornpetencias municipa-
1es específicas. Sin embargo, de acuer-
do con la filosofía política del golpe
militar, se quiebra la representación de-
mocrática en las Corporaciones, de
modo que se eligen dos tercios de los
concejales por sufiagio universal (in-
cluídas las mujeres) y el otro tercio es

de designación corporativa. I
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